
de procedimiento aquellos farmacéuticos que en su momento ini-
ciaran el expediente de apertura dentro de la misma localidad y
mismo núcleo en que fue autorizada, siempre que no dispongan en
la actualidad de otra Oficina de Farmacia distinta de la que es
objeto del mismo. 

SEGUNDA.–Del examen de lo actuado en el expediente adminis-
trativo, se deduce que en el procedimiento judicial del que
trae su causa la autorización provisional concedida a D.ª Inma-
culada Fernández Ortiz, ha recaído sentencia firme, presupuesto
habilitante para el inicio de procedimiento definitivo de autori-
zación tal y como establece la mencionada Disposición Transito-
ria 2.ª

Por otra parte en la tramitación del presente procedimiento se
han seguido los trámites establecidos en el artículo 3 del De-
creto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Atención Farmacéutica de Extremadu-
ra en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, constando
en la documentación remitida que a tenor del número de habi-
tantes de Fuente del Maestre, se cumplen los requisitos de pla-
nificación establecidos en la Ley de Atención Farmacéutica de
Extremadura para la apertura de una Oficina de Farmacia en
la mencionada localidad.

A tenor de los antecedentes de hecho y fundamentaciones jurídicas
invocadas y en uso de las atribuciones conferidas,

RESUELVO

Abrir el procedimiento concursal para la autorización definitiva de
Oficina de Farmacia en la localidad de Fuente del Maestre referida
a la autorización provisional concedida en su día a D.ª Inmaculada
Fernández Ortiz.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Sanidad y Consumo en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Mérida, a 16 de noviembre de 2001.

El Director General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitaria,

FRANCISCO MANUEL GARCIA PEÑA

I V .  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE EXTREMADURA

EDICTO de 16 de noviembre de 2001,
sobre convocatoria de concurso para cubrir
en régimen de provisión temporal la
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Montijo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 A del
Real Decreto 429/88 de 29 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales y
previa autorización concedida por el Ministerio de Justicia, se
saca a concurso para cubrir en Régimen de Provisión Temporal
las Secretarías de los Juzgados de Primera Instancia e Instruc-
ción de:

MONTIJO

Dicho concurso se ajustará a las siguientes normas:

1.–REQUISITOS.–Ser español, mayor de edad, Licenciado en Dere-
cho, carecer de antecedentes penales y no estar incurso en ningu-
na de las incompatibilidades e incapacidades especificadas en la
Ley Orgánica del Poder Judicial y en dicho Reglamento.

2.–TIEMPO.–Los nombramientos se harán por un año, prorrogable
por otro más por decisión de la Sala de Gobierno del Tribunal Su-
perior.

Las causas de cese son las determinadas en el artículo 40.

3.–PREFERENCIAS.–Son las establecidas en el artículo 38 2 b del
propio Reglamento y que se enumeran a continuación:

1.–Los que tengan título de Doctor en Derecho.
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2.–Los que hayan ejercido cargo de Secretario Sustituto o provi-
sión temporal.

3.–Los que hubieren superado oposiciones a otros Cuerpos Jurídi-
cos del Estado en que se exija para su ingreso título de Licencia-
do en Derecho.

4.–Los que acrediten docencia universitaria.

5.–Los que tengan mejor expediente académico.

Los seleccionados podrán ser convocados a una entrevista con los
miembros de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior.

4.–DOTACION ECONOMICA.–Los nombrados tendrán derecho a per-
cibir el sueldo inicial correspondiente a los Secretarios de tercera
categoría grado de ingreso.

5.–lNSTANClAS.–Las solicitudes serán dirigidas al Excmo. Sr.
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura –
Palacio de Justicia– Plaza de la Audiencia s/n Cáceres, dentro
de los diez días naturales siguientes a la última publicación del
presente edicto.

6.–DOCUMENTACION.–Las instancias, confeccionadas por los in-
teresados, sin sujeción a modelo alguno, deberán presentarse o
remitirse con los correspondientes documentos, todo ello por
duplicado.

LA DOCUMENTACION ES LA SIGUIENTE:

1.–Fotocopia compulsada del D.N.I.
2.–Certificación negativa de antecedentes penales.
3.–Fotocopia compulsada del Título de Licenciado en Derecho o
certificación acreditativa de tener abonados los derechos corres-
pondientes.
4.–Certificación de estudios expedidos por la correspondiente fa-
cuItad.
5.–Currículum Vitae.
6.–Declaración o promesa de no estar incurso en causa de inca-
pacidad o incompatibilidad.
7.–Los documentos que en su caso acrediten las preferenclas del
apartado tres.

Toda la documentación ha de acompañarse por duplicado.

7.–RESOLUCION.–Los nombramientos se publicarán en los mismos
lugares que la convocatoria y los nombrados deberán tomar pose-
sión dentro del plazo de ocho días desde que fuere publicado tal
nombramiento o, en su defecto, desde su notificación prestando
previamente el oportuno juramento o promesa.

Dado en Cáceres, a 16 de noviembre de 2001.

El Presidente,
ANGEL JUANES PECES

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2001,
sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de
Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-

mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero,
dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 8 de noviembre de 2001.–El Director General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, ANGEL SANCHEZ
GARCIA.
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